PLAN DE GESTION DE RESIDUOS SANITARIOS
	Denominación del centro:………………………………………………………………………………

Tipo de centro:……………………………………………………………………………………………………………….
Centro perteneciente a la Red Osakidetza   SI (     No (
Dispone de bloque quirúrgico:
SI (     No (
Servicios médicos que se realizan en el centro: ………………………………………………………………………………………………………………………….........
………………………………………………………………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………………………………….
………………………………………………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………………………………………………




GENERACIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SANITARIOS

 (Ver anexo I)
	1- Residuos urbanos o municipales propios de la actividad sanitaria
-Los residuos urbanos se recogen en bolsas de color negro de galga mínimo 200 (norma UNE 53-147-85)
 Sí (
-Se realiza recogida selectiva de: 
Vidrio 

Sí (     No (    

Papel 

Sí (     No (      

Envases 
Sí (     No (



	2-¿Dispone de almacén/es intermedio/s para los residuos?                Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 2: Almacenamiento intermedio


	3-¿Dispone de almacén/es final/es para los residuos?                         Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 3: Almacenamiento final


	4a-¿Genera residuos cortantes y punzantes?                                          Sí (     No (
4b- ¿Genera residuos de vacunas con agentes vivos o atenuados?        Sí (    No (                              
En caso de algún afirmativo cumplimentar Anexo 4: Cortantes-punzantes y vacunas


	5-¿Genera residuos sanitarios específicos distintos a los cortantes-punzantes y vacunas?                                                                                                      Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 5: Residuos sanitarios específicos distintos a los cortantes-punzantes y vacunas


	6-¿Genera residuos de medicamentos citotóxicos o citostáticos?       Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 6: Residuos de medicamentos citotóxicos o citostáticos 


	7-¿Genera otros medicamentos desechados?                                         Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 7: Medicamentos desechados


	8-¿Genera residuos de líquidos fijadores, reveladores o similares (radiología)?

                                                                                                              Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 8: residuos de líquidos fijadores, reveladores o similares (radiología)


	9-¿Genera residuos de disolventes no halogenados: formol, xileno, alcoholes? (ejemplo: anatomía patológica)                                                                Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 9: Residuos de disolventes no halogenados


	10-¿Genera residuos de glutaraldehído con una concentración mayor al 0.5%? (ejemplo: endoscopias)                                                                              Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 10: Residuos de glutaraldehído 


	11-¿Genera residuos sanitarios de naturaleza química que incluyan residuos sanitarios específicos?                                                                               Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 11: Residuos sanitarios de naturaleza química que incluyan residuos sanitarios específicos


	12-¿Genera otros residuos?

                                                                                                              Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 12: Otros residuos 


	13-¿Es la actividad auto-gestor de residuos sanitarios?

                                                                                                              Sí (     No (
En caso afirmativo cumplimentar Anexo 13: Actividades auto-gestoras de residuos sanitarios


Deberá cumplimentar y presentar únicamente los anexos correspondientes a los apartados que ha contestado afirmativamente.

DOCUMENTACION NECESARIA*
· Instancia de solicitud de aprobación del Plan de Gestión de Residuos Sanitarios

· Plan de gestión de residuos sanitarios (con los anexos correspondientes) 

· Documentos de aceptación de todos los residuos de los grupos II y III generados (apartados 4 al 12)

· Últimos dos Documentos de Control y Seguimiento de cada uno de los residuos peligrosos (No será necesaria su presentación para nuevas actividades que aún no hayan realizado entregas de residuos peligrosos a gestor autorizado).
*No se tramitará ningún expediente de aprobación de plan de gestión que no incluya toda la documentación necesaria

DOCUMENTACION ADICIONAL: Si adjunta a este documento alguna documentación distinta a la ya mencionada, detállela a continuación (planos, criterios de segregación, etc.):

Describa las medidas preventivas de seguridad que sigue el personal en relación a la gestión de los residuos sanitarios:

Cualquier  modificación sustancial en el contenido del plan de gestión será comunicada al Departamento de Sanidad.

En…………………………….a………….de…………………………….de 20…..

Firmado: Representante Legal (nombre y rúbrica).

ANEXO I: CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS SANITARIOS (DECRETO 76/2002)

GRUPO I: RESIDUOS URBANOS O MUNICIPALES PROPIOS DE LA ACTIVIDAD SANITARIA. No tienen la calificación de peligrosos y no requieren una gestión diferenciada de los residuos urbanos o municipales.
· Vendajes, vaciados de yeso, gasas, ropa blanca, ropa desechable, pañales, etc.

 GRUPO II: RESIDUOS SANITARIOS ESPECIFICOS. Por el riesgo de provocar infección requieren gestión diferenciada. Residuos peligrosos.
· Residuos infecciosos: Generados a partir de las patologías relacionadas en el anexo I del Decreto 76/2002


· Cultivos y reservas de agentes infecciosos y material de desecho en contacto con ellos (incluyendo filtros de alta eficacia de campanas de flujo laminar)


· Vacunas con agentes vivos o atenuados


· Restos anatómicos de poca entidad


· Cortantes y punzantes


· Fluidos corporales, sangre y hemoderivados en forma líquida en recipientes cuando el volumen total recogido supere los 100ml


· Residuos de animales infecciosos (Anexo I del Decreto 76/2002), cadáveres, restos anatómicos y residuos de  estabulación de los mismos

GRUPO III: RESIDUOS DE NATURALEZA QUIMICA O CON NORMATIVA ESPECIFICA. Requieren gestión diferenciada.
· Residuos de medicamentos citotóxicos y citostáticos (material en contacto, material de preparación y filtros de alta eficacia de flujo laminar)


· Residuos líquidos: Fijadores-reveladores(radiología), formol,-xileno-alcoholes(anatomía patológica), glutaraldehído (endoscopias)


· Residuos peligrosos no específicos: Aceites, disolventes, etc.


· Medicamentos desechados (distintos a citotóxicos y citostáticos)


· Residuos radiactivos (Normativa propia)


· Restos anatómicos de suficiente entidad (Normativa propia)

RESIDUOS CONSTITUIDOS POR LA MEZCLA DE RESIDUOS SANITARIOS DE VARIOS GRUPOS (Por ejemplo restos anatómicos conservados en formol u otro producto químico). Requieren gestión diferenciada y tendrán simultáneamente la consideración de ambos grupos.
ANEXO 2: ALMACENAMIENTO INTERMEDIO DE LOS RESIDUOS SANITARIOS

Nota: En caso de disponer de almacén/es intermedios dichos locales deberán ser de uso exclusivo. Podrán compatibilizarse con el almacenamiento de productos y útiles de limpieza cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones:

· Cuando estén destinados exclusivamente al almacenamiento de residuos cortantes y punzantes, vacunas con agentes vivos o atenuados y medicamentos desechados


· Cuando se trate de centros sanitarios sin bloque quirúrgico y con una producción inferior a 100 kg/mes de  residuos del grupo II no mencionados anteriormente 
CARACTERISTICAS DEL LOCAL O LOCALES DE ALMACENAMIENTO INTERMEDIO

· Situados en zonas cercanas a las áreas de producción          
 Sí (     No ( 
   

· Limpieza diaria de los locales y los contenedores


 Sí (     No (  
       

· De uso exclusivo para almacenamiento de residuos 


 Sí (     No (   


· Indicar la periodicidad del traslado de los residuos hasta el almacén final:…………………………………………………………….
OBSERVACIONES:

ANEXO 3: ALMACENAMIENTO FINAL DE LOS RESIDUOS SANITARIOS

Nota: Están obligados a tener un local de uso exclusivo destinado  al almacenamiento final de los residuos sanitarios de los grupos II y III los hospitales, clínicas, sanatorios, centros de atención primaria, centros de planificación familiar, laboratorios de investigación médica y centros y servicios de asistencia y  experimentación veterinaria.

Dicho local podrá compatibilizarse con el almacenamiento de productos y útiles de limpieza cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones:

· Cuando estén destinados exclusivamente al almacenamiento de residuos cortantes y punzantes, vacunas con agentes vivos o atenuados y medicamentos desechados


· Cuando se trate de centros sanitarios sin bloque quirúrgico y con una producción inferior a 100 kg/mes del resto de residuos del grupo II (sanitarios específicos)
CARACTERISTICAS DEL LOCAL O LOCALES DE ALMACENAMIENTO FINAL (GRUPOS II Y III)

· Separados de las zonas en que se realiza actividad sanitaria 
 Sí (     No (  
  

· Señalizados, ventilados y con acceso limitado a personal autorizado: Sí (     No (
 

· Limpieza diaria de los locales y los contenedores


 Sí (     No (       
 

· Uso exclusivo para el almacenamiento de residuos (grupos II y III)
 Sí (     No (   

· Puntos de agua 


Sí (     No (    

· Sumidero 



Sí (     No (     

· Protección frente a incendios
Sí (     No (    

· Paramentos de materiales impermeables de fácil limpieza     Sí (     No (    
· Dispone de un sistema que asegure el confinamiento de posibles derrames (cubeta u otros). 

                                                                    Sí (     No (    

OBSERVACIONES:

ANEXO 4: RESIDUOS CORTANTES-PUNZANTES Y VACUNAS
· Indique la cantidad de producción anual estimada:…………………………………………..


· Los envases para el acondicionamiento de los residuos cortantes y punzantes son de un solo uso, rígidos, imperforables e impermeables y están rotulados con el pictograma de bio-riesgo :

                                                                             
                                                                                                 Sí (     No (    


· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta): 
……………………………………………………………………………………………………………………..


· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada: ………………………………………
(Máximo permitido: Tres meses)


· Gestor autorizado contratado para su retirada:…………………………………………………..

OBSERVACIONES:

ANEXO 5: RESIDUOS SANITARIOS ESPECÍFICOS DISTINTOS A LOS CORTANTES- PUNZANTES Y VACUNAS
Este apartado engloba los residuos del siguiente listado. Señale con una cruz aquellos que produzca:

(   Residuos infecciosos (los generados a partir de patologías del Anexo I del Decreto 76/2002)

(   Cultivos y reservas de agentes infecciosos y material de desecho en contacto con ellos, incluyendo los filtros de las campanas de flujo laminar
(   Restos anatómicos que por su entidad no se incluyen en el ámbito del Decreto de policía sanitaria mortuoria

(   Fluidos corporales, sangre y hemoderivados en forma líquida en recipientes, cuando el volumen total recogido supere los 100 ml.

(   Residuos de animales infecciosos o inoculados con agentes responsables de las patologías del anexo I del Decreto 76/2002, cadáveres, restos anatómicos y residuos procedentes de su estabulación.

La producción total  es inferior a 100 kg/mes:  Sí (     No (
Indique la cantidad de producción anual estimada *:……………………………………………………………
     

· Envases:

· Las bolsas para este tipo de residuos son: 

· De color rojo y de galga mínima 400 (UNE 53-147-85)  
 Sí (     No (    

· De un solo uso, estancas, opacas, con cierre que impida apertura accidental, resistentes a la carga, asépticos en el exterior, aptas para incinerar (en su caso) y están rotuladas con el pictograma de bio-riesgo:

 Sí (     No (
· Los recipientes rígidos y semirrígidos para este tipo de residuo son:

· De un solo uso, estancos, opacos, herméticos, resistentes a la carga, aptos para incinerar (en su caso) y están rotulados con el pictograma de bio-riesgo: 
Sí (     No (    

· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta) : ……………………………………………………………………………………………………………………….
· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada. Elija  una de las siguientes opciones:   

(   El centro no tiene bloque quirúrgico, produce menos de 100kg/mes de este tipo de residuo, y los residuos se almacenan hasta una semana (sin refrigeración).


(   El centro no tiene bloque quirúrgico, produce menos de 100kg/mes de este tipo de residuo y los residuos se almacenan hasta un mes (en refrigeración).

(   El centro tiene bloque quirúrgico o produce más de 100kg/mes de este tipo de residuo, y los residuos se almacenan hasta 72 horas (sin refrigeración).

(   El centro tiene bloque quirúrgico o produce más de 100kg/mes de este tipo de residuo, y los residuos se almacenan hasta una semana (en refrigeración).

(   Otros (especifique):…………………………………………………………………………………………………… ………………………………………………………………………………………………………………………………………



· Gestor autorizado contratado para su retirada:……………………………………………………………………………
*Si la producción es mayor de 100 kg/mes, no será necesario especificar en el anexo 4 las cantidades de cortantes y punzantes.

OBSERVACIONES:

ANEXO 6: RESIDUOS DE MEDICAMENTOS CITOTÓXICOS O CITOSTÁTICOS

· Indique la cantidad de producción anual estimada:……………………………………………………….


· Los envases para el acondicionamiento de los residuos citotóxicos/citostáticos son de un solo uso, rígidos, de material que permite su completa destrucción, resistentes,  imperforables, impermeables, con cierre hermético y están rotulados con el pictograma de citotóxico:                               
                                                                                                     Sí (     No (    


· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta): ……………………………………………………………………………………………


· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada: ……………………………………………….
(Máximo permitido: 72 horas)
 

· Gestor autorizado contratado para su retirada:…………………………………………………………..
OBSERVACIONES:

ANEXO 7: MEDICAMENTOS DESECHADOS

· Indique la cantidad de producción anual estimada:…………………………………………………….


· Los envases para el acondicionamiento para los medicamentos desechados son rígidos o semirrígidos:                                                                        Sí (     No (   
 

· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta): …………………………………………………………………………………………


· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada:………………………………………………. 
(Máximo permitido: 6 meses) 
· Gestor autorizado contratado para su retirada:………………………………………………………….
OBSERVACIONES:

ANEXO 8: RESIDUOS DE LÍQUIDOS FIJADORES, REVELADORES O SIMILARES (RADIOLOGÍA) 

LIQUIDO REVELADOR:

· Indique la cantidad de producción anual estimada:…………………………………………………..


· Describa el tipo, material y sistema de cierre de los envases utilizados: …………………………………………………………………………………………………………………………….


· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta): …………………………………………………………………………………………..


· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada:………………………………………………….
(Máximo permitido: 6 meses)
    

· Gestor autorizado contratado para su retirada:……………………………………………………………….
LIQUIDO FIJADOR:

· Indique la cantidad de producción anual estimada:………………………………………………………….


· Describa el tipo, material y sistema de cierre de los envases utilizados: …………………………………………………………………………………………………………………………………..


· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta):……………………………………………………………………………………………..


· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada:……………………………………………………
(Máximo permitido: 6 meses)
    

· Gestor autorizado contratado para su retirada:……………………………………………………………….
OBSERVACIONES:
ANEXO 9: RESIDUOS DE DISOLVENTES NO HALOGENADOS

· Indique la cantidad de producción anual estimada:…………………………………………..


· Describa el tipo, material y sistema de cierre de los envases utilizados: …………………………………………………………………………………………………………………….


· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta): ……………………………..…………………………………………………


· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada:………………………………………….
(Máximo permitido: 6 meses)
    

· Gestor autorizado contratado para su retirada:…………………………………………………….
OBSERVACIONES:

ANEXO 10: RESIDUOS DE GLUTARALDEHÍDO (concentración superior al 0,5%)

· Indique la cantidad de producción anual estimada:………………………………………………………..


· Describa el tipo, material y sistema de cierre de los envases utilizados: …………………………………………………………………………………………………………………………………


· Indique el código de identificación del residuo que aparece en los envases (o adjunte fotocopia de la etiqueta):…………………………………………………………………………………………….


· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada:………………………………………………….
(Máximo permitido: 6 meses) 
   

· Gestor autorizado contratado para su retirada:……………………………………………………………….
OBSERVACIONES:

ANEXO 11: RESIDUOS SANITARIOS DE NATURALEZA QUÍMICA QUE INCLUYAN RESIDUOS SANITARIOS ESPECÍFICOS

· Indique la cantidad de producción anual estimada:………………………………………………..


· Describa los residuos de este grupo que genera:

(Restos anatómicos en formol u otro disolvente
(Otros (describir)………………………………………………………………………………

· Los envases para el acondicionamiento de los residuos son rígidos, de un solo uso, de material que permite su total destrucción, resistentes a la carga, estancos, con cierre hermético y están rotulados con los pictogramas correspondientes : 

                                                                                                      Sí (     No (
· Indique los códigos de identificación del residuo que aparecen en los envases (o adjunte fotocopias de las etiquetas): 
1-………………………………………………………………………………………………………………….

2-………………………………………………………………………………………………………….........
· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada. Elija una de las siguientes opciones:   

(   El centro no tiene bloque quirúrgico, produce menos de 100kg/mes de este tipo de residuo junto con los contemplados el anexo 5, y los residuos se almacenan menos de una semana (sin refrigeración).


(   El centro no tiene bloque quirúrgico, produce menos de 100kg/mes de este tipo de residuo junto con los contemplados en el anexo 5 y los residuos se almacenan menos de un mes (en refrigeración).

(   El centro tiene bloque quirúrgico o produce más de 100kg/mes de este tipo de residuo junto con los contemplados en el anexo 5, y los residuos se almacenan menos de 72 horas (sin refrigeración).

(   El centro tiene bloque quirúrgico o produce más de 100kg/mes de este tipo de residuo junto con los contemplados en el anexo 5, y los residuos se almacenan menos de una semana (en refrigeración).

· (   Otros (especifique):………………………………………………………………………………………. …………………………………………………………………………………………………………………………..
    

· Gestor autorizado contratado para su retirada:…………………………………………………………
OBSERVACIONES:

ANEXO 12: OTROS RESIDUOS 
· Describa los residuos de este grupo que genera:

(    Cadáveres de animales de compañía no contemplados en el anexo 5 (centros y servicios de asistencia y experimentación veterinaria)


(    Mercurio procedente de los termómetros
(    Amalgama de mercurio

(   Envases que han contenido productos peligrosos


· Otros (describir)………………………………………………………………………………

· Indique la cantidad de producción anual estimada para cada uno: 

· Describa el tipo, material y sistema de cierre de los envases utilizados para cada uno de ellos: 

· Indique los códigos de identificación de los residuo que aparece en los envases de cada uno de los residuos (o adjunte fotocopia de las etiquetas): 



· Tiempo máximo de almacenamiento hasta su retirada:……………………………………………………   


· Gestor/es autorizados contratados para su retirada:………………………………………………………..
Nota: Para aquellos residuos de producción esporádica deberán presentar los documentos de aceptación cuando se realice la primera entrega.
OBSERVACIONES:

ANEXO 13: ACTIVIDADES AUTO-GESTORAS DE RESIDUOS SANITARIOS 
Nota: El titular es auto-gestor si realiza operaciones de valorización o eliminación de los  residuos sanitarios producidos exclusivamente por él,  en el interior del centro donde se localiza la actividad sanitaria de la que es titular
Indique si la actividad es auto-gestora                       Si (                      No (   
En caso afirmativo deberá adjuntar  la información que se le requiera para la obtención de la correspondiente autorización como gestor de residuos sanitarios (artículo 18 y artículo 24, Decreto 76/2002).
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